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Rad. 00145-2015 
PROCESO DE PERTENENCIA 

De: ADRIANA PATRICIA SASTOQUE SUAREZ Y OTRO  
Contra: LUÍS A. BARRETO Y OTROS 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Girardot, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se resolverá sobre el impedimento presentado para continuar conociendo del proceso 

de la referencia por la causal 10ª del Art. 141 del Art. 141 del C.G.P. 

  

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Se plantea para determinar si se encuentra demostrado el hecho que configura la causal 

indicada anteriormente, en virtud de la acreencia existente en cabeza de un pariente 

del juez que conoce del proceso, de la cual es obligado el apoderado de una de las 

partes. 

 

ARGUMENTACIÓN LEGAL  

 

El primer inciso del Art. 140 del C.G.P. dispone que los magistrados, jueces, conjueces 

en quienes concurra alguna de las causales de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en 

que se fundamenta. 

El siguiente inciso de la misma norma prescribe que el juez impedido pasará el 

expediente al que deba reemplazarlo. 

El numeral 10º del Art. 141 del mismo código indica como causal de recusación “Ser el 

juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado 

de consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o deudor de alguna de las 

partes, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho 

público, establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio público.” 
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ARGUMENTACIÓN PROBATORIA 

 

En días pasados y por información de su hija VALENTINA MORALES FAIZAL, el titular 

de este despacho judicial se enteró de la acreencia que instrumentaran tres personas 

mediante letras de cambio en las que se obligan solidariamente para con ella, al pago 

de una suma determinada de dinero legal colombiano, entre las que se encuentra el 

abogado SERGIO ROLANDO ANTÚNEZ FLÓREZ, como se evidencia en los 

documentos correspondientes cuyas copias se adjuntan a la actuación como prueba. 

El mentado abogado actúa como apoderado de uno de los demandantes en el actual 

proceso. 

De acuerdo con el registro civil de nacimiento de la acreedora del que se adjunta copia, 

esta se encuentra en primer grado de parentesco consanguíneo en línea directa con el 

titular del juzgado, por ser hija suya. 

 

RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con los documentos citados en líneas precedentes claramente se comprueban los 

hechos que constituyen la causal invocada de impedimento, motivo por el cual este será 

declarado en la parte resolutiva de la actual providencia; disponiéndose el envío del 

proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para su reemplazo. 

  

DECISIÓN 

Con base en las anteriores consideraciones el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Me Declaro impedido para continuar conociendo del actual proceso. 

SEGUNDO: Enviar el proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para 

su reemplazo. 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
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Rad. 0017-2019 
PROCESO DE PERTENENCIA 

De: CONSTRUCTORA CARLOS COLLINS EN LIQUIDACIÓN  
Contra: BERNARDO ALMONACID 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Girardot, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se resolverá sobre el impedimento presentado para continuar conociendo del proceso 

de la referencia por la causal 10ª del Art. 141 del Art. 141 del C.G.P. 

  

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Se plantea para determinar si se encuentra demostrado el hecho que configura la causal 

indicada anteriormente, en virtud de la acreencia existente en cabeza de un pariente 

del juez que conoce del proceso, de la cual es obligado el apoderado de una de las 

partes. 

 

ARGUMENTACIÓN LEGAL  

 

El primer inciso del Art. 140 del C.G.P. dispone que los magistrados, jueces, conjueces 

en quienes concurra alguna de las causales de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en 

que se fundamenta. 

El siguiente inciso de la misma norma prescribe que el juez impedido pasará el 

expediente al que deba reemplazarlo. 

El numeral 10º del Art. 141 del mismo código indica como causal de recusación “Ser el 

juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado 

de consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o deudor de alguna de las 

partes, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho 

público, establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio público.” 
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ARGUMENTACIÓN PROBATORIA 

 

En días pasados y por información de su hija VALENTINA MORALES FAIZAL, el titular 

de este despacho judicial se enteró de la acreencia que instrumentaran tres personas 

mediante letras de cambio en las que se obligan solidariamente para con ella, al pago 

de una suma determinada de dinero legal colombiano, entre las que se encuentra el 

abogado SERGIO ROLANDO ANTÚNEZ FLÓREZ, como se evidencia en los 

documentos correspondientes cuyas copias se adjuntan a la actuación como prueba. 

El mentado abogado actúa como CURADOR AD LITEM en el actual proceso. 

De acuerdo con el registro civil de nacimiento de la acreedora del que se adjunta copia, 

esta se encuentra en primer grado de parentesco consanguíneo en línea directa con el 

titular del juzgado, por ser hija suya. 

 

RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con los documentos citados en líneas precedentes claramente se comprueban los 

hechos que constituyen la causal invocada de impedimento, motivo por el cual este será 

declarado en la parte resolutiva de la actual providencia; disponiéndose el envío del 

proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para su reemplazo. 

  

DECISIÓN 

Con base en las anteriores consideraciones el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declararse impedido para continuar conociendo del actual proceso. 

SEGUNDO: Enviar el proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para 

su reemplazo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 
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Rad. 00181-2019 
PROCESO DE EXPROPIACIÓN 

De: A.N.I. 
Contra: HEREDEROS DE ALFONSO MONTENEGRO 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Girardot, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se resolverá sobre el impedimento presentado para continuar conociendo del proceso 

de la referencia por la causal 10ª del Art. 141 del Art. 141 del C.G.P. 

  

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Se plantea para determinar si se encuentra demostrado el hecho que configura la causal 

indicada anteriormente, en virtud de la acreencia existente en cabeza de un pariente 

del juez que conoce del proceso, de la cual es obligado el apoderado de una de las 

partes. 

 

ARGUMENTACIÓN LEGAL  

 

El primer inciso del Art. 140 del C.G.P. dispone que los magistrados, jueces, conjueces 

en quienes concurra alguna de las causales de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en 

que se fundamenta. 

El siguiente inciso de la misma norma prescribe que el juez impedido pasará el 

expediente al que deba reemplazarlo. 

El numeral 10º del Art. 141 del mismo código indica como causal de recusación “Ser el 

juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado 

de consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o deudor de alguna de las 

partes, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho 

público, establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio público.” 
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ARGUMENTACIÓN PROBATORIA 

 

En días pasados y por información de su hija VALENTINA MORALES FAIZAL, el titular 

de este despacho judicial se enteró de la acreencia que instrumentaran tres personas 

mediante letras de cambio en las que se obligan solidariamente para con ella, al pago 

de una suma determinada de dinero legal colombiano, entre las que se encuentra el 

abogado SERGIO ROLANDO ANTÚNEZ FLÓREZ, como se evidencia en los 

documentos correspondientes cuyas copias se adjuntan a la actuación como prueba. 

El mentado abogado actúa como CURADOR AD LITEM en el actual proceso. 

De acuerdo con el registro civil de nacimiento de la acreedora del que se adjunta copia, 

esta se encuentra en primer grado de parentesco consanguíneo en línea directa con el 

titular del juzgado, por ser hija suya. 

 

RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con los documentos citados en líneas precedentes claramente se comprueban los 

hechos que constituyen la causal invocada de impedimento, motivo por el cual este será 

declarado en la parte resolutiva de la actual providencia; disponiéndose el envío del 

proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para su reemplazo. 

  

DECISIÓN 

Con base en las anteriores consideraciones el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Me Declaro impedido para continuar conociendo del actual proceso. 

SEGUNDO: Enviar el proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para 

su reemplazo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 
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Rad. 00141-2014 
LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA 

De: LUZ ÁNGELA GUTIÉRREZ MORA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se resolverá sobre el impedimento presentado para continuar conociendo del proceso 

de la referencia por la causal 10ª del Art. 141 del Art. 141 del C.G.P. 

  

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Se plantea para determinar si se encuentra demostrado el hecho que configura la causal 

indicada anteriormente, en virtud de la acreencia existente en cabeza de un pariente 

del juez que conoce del proceso, de la cual es obligado el apoderado de una de las 

partes. 

 

ARGUMENTACIÓN LEGAL  

 

El primer inciso del Art. 140 del C.G.P. dispone que los magistrados, jueces, conjueces 

en quienes concurra alguna de las causales de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en 

que se fundamenta. 

El siguiente inciso de la misma norma prescribe que el juez impedido pasará el 

expediente al que deba reemplazarlo. 

El numeral 10º del Art. 141 del mismo código indica como causal de recusación “Ser el 

juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado 

de consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o deudor de alguna de las 

partes, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho 

público, establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio público.” 
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ARGUMENTACIÓN PROBATORIA 

 

En días pasados y por información de su hija VALENTINA MORALES FAIZAL, el titular 

de este despacho judicial se enteró de la acreencia que instrumentaran tres personas 

mediante letras de cambio en las que se obligan solidariamente para con ella, al pago 

de una suma determinada de dinero legal colombiano, entre las que se encuentra el 

abogado SERGIO ROLANDO ANTÚNEZ FLÓREZ, como se evidencia en los 

documentos correspondientes cuyas copias se adjuntan a la actuación como prueba. 

El mentado abogado actúa como CURADOR AD LITEM en el actual proceso. 

De acuerdo con el registro civil de nacimiento de la acreedora del que se adjunta copia, 

esta se encuentra en primer grado de parentesco consanguíneo en línea directa con el 

titular del juzgado, por ser hija suya. 

 

RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con los documentos citados en líneas precedentes claramente se comprueban los 

hechos que constituyen la causal invocada de impedimento, motivo por el cual este será 

declarado en la parte resolutiva de la actual providencia; disponiéndose el envío del 

proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para su reemplazo. 

  

DECISIÓN 

Con base en las anteriores consideraciones el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declaro impedido para continuar conociendo del actual proceso. 

SEGUNDO: Enviar el proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para 

su reemplazo. 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
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Rad. 00112-2018 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
De: LEONEL PADILLA CARDOZO  

Contra: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ARETAMA S.A.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Girardot, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se resolverá sobre el impedimento presentado para continuar conociendo del proceso 

de la referencia por la causal 10ª del Art. 141 del Art. 141 del C.G.P. 

  

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Se plantea para determinar si se encuentra demostrado el hecho que configura la causal 

indicada anteriormente, en virtud de la acreencia existente en cabeza de un pariente 

del juez que conoce del proceso, de la cual es obligado el apoderado de una de las 

partes. 

 

ARGUMENTACIÓN LEGAL  

 

El primer inciso del Art. 140 del C.G.P. dispone que los magistrados, jueces, conjueces 

en quienes concurra alguna de las causales de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en 

que se fundamenta. 

El siguiente inciso de la misma norma prescribe que el juez impedido pasará el 

expediente al que deba reemplazarlo. 

El numeral 10º del Art. 141 del mismo código indica como causal de recusación “Ser el 

juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado 

de consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o deudor de alguna de las 

partes, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho 

público, establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio público.” 

 



2 
 

108 

ARGUMENTACIÓN PROBATORIA 

 

En días pasados y por información de su hija VALENTINA MORALES FAIZAL, el titular 

de este despacho judicial se enteró de la acreencia que instrumentaran tres personas 

mediante letras de cambio en las que se obligan solidariamente para con ella, al pago 

de una suma determinada de dinero legal colombiano, entre las que se encuentra el 

abogado SERGIO ROLANDO ANTÚNEZ FLÓREZ, como se evidencia en los 

documentos correspondientes cuyas copias se adjuntan a la actuación como prueba. 

El mentado abogado actúa como apoderado de la parte demandada en el actual 

proceso, según poder otorgado a él y de acuerdo con el ejercicio de dicho mandato. 

De acuerdo con el registro civil de nacimiento de la acreedora del que se adjunta copia, 

esta se encuentra en primer grado de parentesco consanguíneo en línea directa con el 

titular del juzgado, por ser hija suya. 

 

RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con los documentos citados en líneas precedentes claramente se comprueban los 

hechos que constituyen la causal invocada de impedimento, motivo por el cual este será 

declarado en la parte resolutiva de la actual providencia; disponiéndose el envío del 

proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para su reemplazo. 

  

DECISIÓN 

Con base en las anteriores consideraciones el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Me Declaro impedido para continuar conociendo del actual proceso. 

SEGUNDO: Enviar el proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para 

su reemplazo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 
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Rad. 00226-2015 
PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO LABORAL 

De: JUAN DE DIOS TAFUR ANDRADE 
Contra: GUSTAVO GUTIÉRREZ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Girardot, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se resolverá sobre el impedimento presentado para continuar conociendo del proceso 

de la referencia por la causal 10ª del Art. 141 del Art. 141 del C.G.P. 

  

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Se plantea para determinar si se encuentra demostrado el hecho que configura la causal 

indicada anteriormente, en virtud de la acreencia existente en cabeza de un pariente 

del juez que conoce del proceso, de la cual es obligado el apoderado de una de las 

partes. 

 

ARGUMENTACIÓN LEGAL  

 

El primer inciso del Art. 140 del C.G.P. dispone que los magistrados, jueces, conjueces 

en quienes concurra alguna de las causales de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en 

que se fundamenta. 

El siguiente inciso de la misma norma prescribe que el juez impedido pasará el 

expediente al que deba reemplazarlo. 

El numeral 10º del Art. 141 del mismo código indica como causal de recusación “Ser el 

juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado 

de consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o deudor de alguna de las 

partes, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho 

público, establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio público.” 
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ARGUMENTACIÓN PROBATORIA 

 

En días pasados y por información de su hija VALENTINA MORALES FAIZAL, el titular 

de este despacho judicial se enteró de la acreencia que instrumentaran tres personas 

mediante letras de cambio en las que se obligan solidariamente para con ella, al pago 

de una suma determinada de dinero legal colombiano, entre las que se encuentra el 

abogado SERGIO ROLANDO ANTÚNEZ FLÓREZ, como se evidencia en los 

documentos correspondientes cuyas copias se adjuntan a la actuación como prueba. 

El mentado abogado actúa como apoderado de la parte demandante en el actual 

proceso, según poder otorgado a él y de acuerdo con el ejercicio de dicho mandato. 

De acuerdo con el registro civil de nacimiento de la acreedora del que se adjunta copia, 

esta se encuentra en primer grado de parentesco consanguíneo en línea directa con el 

titular del juzgado, por ser hija suya. 

 

RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con los documentos citados en líneas precedentes claramente se comprueban los 

hechos que constituyen la causal invocada de impedimento, motivo por el cual este será 

declarado en la parte resolutiva de la actual providencia; disponiéndose el envío del 

proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para su reemplazo. 

  

DECISIÓN 

Con base en las anteriores consideraciones el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Me Declaro impedido para continuar conociendo del actual proceso. 

SEGUNDO: Enviar el proceso al señor Juez Primero Civil del Circuito de Girardot para 

su reemplazo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 

 


